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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

25 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Proteger el derecho al voto de los ciudadanos mediante el fortalecimiento de actividades como el escrutinio y cómputo de votos, a fin 

de blindar diversos casos que se presenten en alguna elección. 

 

No. Expediente: 2463-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 41 para la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; XXX en relación con el artículo 41 fracción VI por lo que hace a la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 273. 

 

1. a 4. … 

 

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

 

a) a c) … 

 

No tiene correlativo 

 

 

d) a f) … 

 

 

Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, para 

regular la implementación de una nueva causal para que el 

Consejo Distrital realice nuevamente el escrutinio y cómputo 

de una casilla, así mismo una nueva causal de nulidad de una 

casilla 

 

Artículo Primero. Se reforma el inciso b del numeral 1 del 

artículo 311; se adicionan el inciso d) y se recorren los 

subsecuentes del artículo 273; el inciso e) y se recorren los 

subsecuentes del artículo 293; y la fracción IV del inciso d del 

numeral 1 del artículo 311 todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 273. 

 

1. ... 4. 

 

5. [...]: 

 

a)... c) 

 

d) El número de electores registrados en la lista nominal de la 

sección correspondiente; 

 

e) [...]; 

 

f) [...], y 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 293. 

 

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada 

elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

 

a) a d) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

e) a f) ... 

 

 

 

2 . a 4. … 

 

Artículo 311. 

 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al 

procedimiento siguiente: 

 

a) ... 

 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren 

 

g) [...]. 

 

6 [...] 

 

7 [...] 

 

Artículo 293. 

 

1 [...] 

 

 

a) ... d) 

 

e) Boletas depositadas en la urna y electores conforme listado 

nominal. Hacer constar si se permitió votar a algún elector 

conforme a lo estipulado por el artículo 278, numeral 1; 

 

f) [...], y 

 

g) [...]. 

 

2 . ... 4. 

 

Artículo 311. 

 

1 [...] 

 

 

a) [...] 

 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o el número de 
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alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada 

sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta 

de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en 

poder del presidente del consejo, se procederá a realizar 

nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el 

acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario 

del consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 

contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los 

votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte 

en el espacio del acta correspondiente. Al momento de 

contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los 

partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, 

verificarán que se haya determinado correctamente la validez o 

nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

291 de esta Ley. Los resultados se anotarán en la forma 

establecida para ello dejándose constancia en el acta 

circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán 

constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado 

cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo 

sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo 

de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u 

obstaculizar la realización de los cómputos; 

 

 

 

 

c) … 

 

 

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y 

cómputo cuando: 

 

votos emitidos sea mayor al número de electores registrados 

en la lista nominal de la correspondiente sección, sin que en el 

acta conste justificación de dicha irregularidad y sea 

conforme a lo estipulado por el artículo 278, numeral 1, o se 

detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda 

fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no 

existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la 

casilla ni obrare en poder del presidente del consejo, se procederá 

a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 

levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo 

anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete en cuestión y 

cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas 

no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la 

cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. Al 

momento de contabilizar la votación nula y válida, los 

representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un 

consejero electoral, verificarán que se haya determinado 

correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a 

lo dispuesto por el artículo 291 de esta Ley. Los resultados se 

anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en 

el acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán 

constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado 

cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo 

sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo 

de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar 

la realización de los cómputos; 

 

c) [...] 

 

d) [...]: 
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I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

I. [...] 

 

II. [...]; 

 

III. [...], y 

 

IV. El número de votos emitidos sea mayor al número de 

electores registrados en la lista nominal de la sección 

correspondiente sin que en actas conste justificación de dicha 

irregularidad y sea conforme a lo estipulado por el artículo 

278, numeral 1. 
 

Ley General del Sistema de Medios  

de Impugnación en Materia Electoral 

 

 

Artículo 75 

 

1. … 

 

 

a) a i) … 

 

j) Impedir, sin causa justificada, el ejercicio del derecho de voto a 

los ciudadanos y esto sea determinante para el resultado de la 

votación; y 

 

k) Existir irregularidades graves, plenamente acreditadas y no 

reparables durante la jornada electoral o en las actas de escrutinio 

y cómputo que, en forma evidente, pongan en duda la certeza de 

la votación y sean determinantes para el resultado de la misma. 

Artículo Segundo. Se adiciona el inciso l) del numeral 1 del 

artículo 75, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

Artículo 75 

 

1. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite 

cualesquiera de las siguientes causales: 

 

a) ... i) 

 

j) Impedir, sin causa justificada, el ejercicio del derecho de voto a 

los ciudadanos y esto sea determinante para el resultado de la 

votación; 

 

k) Existir irregularidades graves, plenamente acreditadas y no 

reparables durante la jornada electoral o en las actas de escrutinio 

y cómputo que, en forma evidente, pongan en duda la certeza de 

la votación y sean determinantes para el resultado de la misma, y 
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No tiene correlativo 

  

l) El número de votos emitidos sea mayor al número de 

electores registrados en la lista nominal de la sección 

correspondiente y que no sea susceptible de ser subsanada con 

alguno de los documentos existentes en el paquete electoral, 

y/o que no haya ninguna justificación válida conforme a lo 

dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, el Instituto Nacional Electoral deberá 

homologar sus disposiciones de acuerdo a lo establecido en el 

presente decreto. 

 

JJRP 


